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T A R I F A S  
1 - PUBLICAC'IONES Resolucián No 258/90 
-- 

Texto no mayor de 200 palabras Par cada Excedente 
publicación (p. dpalabra) - 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) ................................... 

-Convocatorias Asambleas Profesionales .... 
-Avisos Comerciales ..................... 
-Asambleas Comerciales .................. 
-Avisos Administrativos ................... 
-Edictos de Minas ...................... 
-Edictos Concesión de Agua Pública ...... 
-Edictos Judiciales ....................... 
-Remates Inmuebles y Automotor ......... 
-Remates varios ......................... 
-Posesión Veinteiíal ..................... 
-Sucesorios ............................. 
BALANCES 

-Ocupando más de pág. y hasta 1/2 pfg. 
-Ocupando más de i /z  pág. y hasta 1 pag. 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master 

111 - EJEMPLARES 

............ -Por ejemplar dentro del mes A 1.500.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta un año #k 3.000.- 

............... -Atrasado más de un año a 5.000.- 
-Separata .............................. a 3.000.- 

-- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, e s th  formadas por uno o varios gua- 

rismos, noi incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considdos. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, 1/2, 1, se considerarh como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adinDnisbativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por d@osiciones legales vigentes así lo consignen. ' 
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No 79914 - Tremico Argentina S.A. ............................................ 195.5 
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ASAMBLEAS 
. . . . . . . . .  N? 78G17 - Asociación Salteña de Ingenieros Agrónomos, para el día 23/7/90 1957 
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................................ N? 79811 - Aéro Club Salta, para el día 29/7/90 1958 

RECAUDACION 

N? 79915 - Del día 2g8/6/90 ................................................... 1958 

ADMINISTRATIVA 
DEC3lETOS 

Salta, 23 de noviembre de 1989 

DECRETO N? 1985 

Ministerio de Bienestap Social 

VISTO el expediente NP 14.116/89, código 
66, por el mal se gestiona la aprobación del 
convenio suscnpto entre la provincia de Salta y 
el Consejo Argentino de Alcoholismo (C.A.D. 
-4.1, Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicho convenio la Provincia en- 
trega a l  citado consejo, en carácter de subsidio, 
la suma de treinta mil australes (A 30.000), de 
acuerdo con la autorización conferida por reso- 
lución nacional No 674/88, con destino a la 
compra de bienes de consumo y a cubrir gastos 
de funcioaamiento de la referida institución. 

Que atento la providenda del señor Secreta- 
rio de Estado de Seguridad Social corresponde 
el dictado del instrumento administrativo perti- 
ncnte. 

Por ello, 
El Gobernador de Ea Provincia 

D D C R E T A :  
Artículo 19 - Apru6base el convenio wcnp-  

to entre la plolvincia de Salta y el Conseja Ar- 
gentino de Alcoholismo (C.A.D.A.), que forma 
parte del presente1 decreto. 

Art. 2a - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Bienestal Social y 
firmado por el señor Secretario' General de la 
Gobernación y el señor Secretario de Estado de 
Seguridad So~cial. 

Art. -. C8amuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - San Millán - Aguflar - 
Díaz. 


































